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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

Cam.bios de residencia

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE .JUSTICIA Y REEMPLAZOS

EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V. ~. á este
Ministerio, con su comunicación fecha 9 de Enero último, pro
movida por el recluta del batallón Depósito de lá zona militar
tic Padrón, Salvadoa' Gil Romaní, en solicitud de autorización
para trasladar su residencia á Buenos Aires, el REY (q, D. g.), .
y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que solicita, como comprendido
en los artículos 10 y 11 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

De real orclen lo digo áV. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En 'vista de la instancia que cursó Y. E. á este
Ministerio, con su comunicación, fecha 16 de Enero último, pro
movida por el recluta del batallón Depósito de la zona militar
de rruy, Benito G¡'a,-a Ronzada, en solicitud de autorización
para trasladar su residencia á Lisboa, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado la gracia que solicita, como comprendido en los ar
tículos 10 y 11 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Galicia.

Oruces

\

.~xcm.o' Sr. :-En vista de la instancia que cursó v, E. á este
Mlll~sterlO, con su co~nicaci6n fecha .l~ de Enero últi~?, pro
movIda por el recluta iel batallón DepOSIto de la zona mlhtar de
~strada, F.-aacisco I/ól)ez Fea'l't>iro, en solicitud de autoriza
~?n para trasladar su resi<lencht ~l la Isla de Cuba, el REY (que
teI~S g~ar~e), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha

mdo a bIen conceder 1 interesado la gracia que solicita como
com d'd 'pren loen los a ículos 10 y 11 de la vigente ley de reem-
plazos. ' .

Excmo. Sr.:-En vista ele la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio, con su comunicación fecha 12 de Enero último, pro
movida por el recluta del batallón Depósito de la zona militar de
Mondoñedo, Ponciano nt~y Rico González, en solicitud de
autorización para trasladar su residencia á Montevideo, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni-.
do á bien conceder al interesado la gracia que solicita, cómo
comprendido en los artículos 10 y 11 de la vigente ley ele reem-
plazos, .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Febre
ro de 1888.

Sellor Capitán general de Galicia.
CASSOLA

SUBSEÚRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de individuos de ese
ejército que, en vÍrtud de las reales órdenes de 23 de Agosto

,de 1875 y 18 de ,Junio de 1876, tienen derecho á pellsiolfes vitali
cias, remitida por V. E. á este Ministerio en 5 de Noviembre
último, el REY (q. D. g.), y el). su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha dignado conceder á los comprendidos en la Siguiente
relación, que' da principio con José Plaza Becera'a, y terminá
con Luis Ceferino Expósito, el goce, fuera de filas, de la pen
sión mensual vitalicia de 7 pesetas 50 céntimos; anejas á la Cruz
del Mérito Militar que, con arreglo á dichas reales órdenes, les
corresponde, abonables por las Delegaciones de Hacienda, que en
la misma se sellalan, y desde la fecha que á continuaeión de cada
uno se manifiesta. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos, en inteligencia de que lilanoel DÚ1Z Blanco, José
Oliva y O~hando, Jllablo Rodríguez Á.lv.lla'ez y Lazaro
Rapo!ilo Pascual, quedan eliminados de la propuesta referida,
en atención á que, pOr diferentes disposiciones, les fué ya otor
gado el abono de la pensión para que se les propone.-Dios
guarde á V. E. mucho¡, años.-Madrid 1.0 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Senor Capitán general de la Isla de Cuba.



338 DIARIO OFICIAl, D}1~T. MINIsTlmro DE LA GllERRA

Relación que se cita

CUERPOS

Re~imiento¡s Id d ... PI G
d l · o a o..... ose aza eeel.'l'a •.....•.e eJ .•.••
Ic!.em de ES-!Sargento 2." "'ntollio lIellín SalDpere...•

pana. , ..... ¡
1

IdemdeNá-f'S Id d ..., b ti' ..... '1 "1-
l oa o.••.. ¡se as an ••a vez 1". aun .•...'po el.!. ......

I
Idem de la\Idem ......• Juan Llol'ca Cubos .

Habana lldem Gel·na.'do Blanco IUm)gilito
BrigadadiS-¡'Id .r'. D ' R '• 1" em .••.. ,' .....("~n ..e el"'S UIZ •••.•••••.Clp marIa, ..
Regimientolld J P . P

d 1 Re, em . . • •• • . uan. az" az., .. , .e y.....
I .

Idemde Ná-(Músico de l.. FéliJ!;. del Cueto l'elá~qIH~z.,
.poleg í

IIclero ,ISoldado..• , . .Jeróuimo (;oJ'dero 'J'ejero ..
Idem de Ta-fM" d 3· 1 ' "'." E . 't'I USICO e. ~UIS ~e.er.uo XpOSI {) •••••¡rl'agona.....

I !

~~====~==-===-===~"""""'~""""""===""T======~~=~.-sr l n !g ¡g- FECHA. E!'l QUE DEBEN PUNTO DE RESIDENCIA. !

¡2 !., l:1
0
¡¡j; EMPEZAR 11. DEVE!'lG1I.R I

CLASES NO:i\1BRES ro _ - , =-==',==' OBSRRíAGlONES I

_. -------------.1- __._ Día :Mes_. Aiío I~~_,I Provincia .. 1
1 1':1\ 1 e Ab '1 188 ,ISan Salvador!L ¡ Licenciadol7 vv • . 1'1 ••••• , 6( de Pil1eiro.l ugo ••.•• Isegunda vez'

1 7 50 l.0 Agosto..... 1887\Albaida..... Valencia.. i
¡5 Noviembre 1882,\ I

1 50 ósean5añosante-T'!J' C'd' i7 riores á la fecha de lores.. . • . . . a 1Z..... I
. la propuesta_..... ,

1 7 50 1.0 ¡Mayo....•. il8861Alcoy Alic.ante "(
1 7 50 l.°\Febrero..•• 18!:l7IBarrán Orense ....

1 7 50 l':IAgo~tO"'" 1887{A~ell~1~. ~I~:IValencia .. Idem íd.

1 7 50 l. ¡SeptIembre 188'7IHabana...... ¡Habana... .)

¡5 Noviembre 1882'l I
1 7 50 á.sean? a110s ante- Santiago d ejSantiagode

!'lores a la fecha de Cuha ¡ Cuba ..• 1

la propuesta...... '¡
1 7 50 [' l.°ISep~iellibre 1883¡.Habana Habana.. , t1dem íd.
1 7 50 l.°IOctubre.... 1887 Santa Clara.. santaClaraf _

Madrid l.0 de Febrero de 1888.

EXcmo. Sr.:--En vista de la instancia que, con fecha 9 de
Enero último, promovió desde Málaga, el soldado licenciado del
batallón voluntarios movilizados de MadÍ'id, mím. :3, I"('d.'o
Elílllil Rulz, en súplica de relief y abono, fuora de filas, de la
pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja á la Cl'U2\ del Mórito Mili
tar qutl posée, el REY (q. D. g,), Yen su nOmbl'e la REINA Re
gente del Reino, teniendo en cnenta que la mencionada condeco
ración, es de carácter vitalicio, por haberle sido concedida al re·
currente. en recompensa á la grave herida que recibi\í en la acciGn
que tuvo lugar (lontr?-los insurrectos de la Isla de Cuba, en el
paso del río Juan Vicente, el 16 de Agosto de 1876, ha tenido á
hien conceder al interesado el relief que solicita, disponiendo, en
su consecuencia, que la pensión referida, se le abone por la Do
legación de Hacienda de la provincia de Málaga, á partir del día
\) de Enero de 1883, Ó sean cinco años anteriores á la fecha de
su ü~f'tancia, único retroceso que consiente la vigente ley de
Gontabilidad.

,De real orden lo digo á V. :FJ. para sueonocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aüos.-Madx'!d 3 de F¡¡
brero de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de Granada.

.. Excmo. Sl'.:-En vista de la instancia quP, con foeha 4 de
Enero últi mo, cursó V. E. á atte Ministerio, promovida en 20 de ,
Viciewbre auterior, ]Jorel soldado que fuá del regimiento Inti:ill
tería voluntarios de Aragóll, Allltouio Zafra Btllz, en súplica
de rcliel' y UbOllO, fuera de filas, ele la ponsl¡)n mensual do 2'50
pú:'!dllS, aneja á lu, Cruz de María Isabel Luisa que posée, el REY
(l{. n. g.), y (m >1U nümlJl'e la R.\J1JNA Regento elel Hoino, teniOll<lo

, CASSGLA

en cuenta que la mencionada condecoración, es de carúcter vita
licio, por haberle sido concedida al recurrente en recompensa al
distinguido mérito que contrajo en la toma del castillo de Alia
ga, los días d0111 alI5 de Abril de 1840, ha tenido á bien concc
del' al interesado el relief que solicita, disponiendo, en su con
secuencia, que la pensión referida, se le abone por la Delegación
de Hacienda de esa oapital, á partir del 20 de Diciembre de 1882,
ó sean cinco años anteriores á la fecha de su instancia, único re·
troceso que consiente la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.~Dios guarde á V. E. muchos aI10s -Madrid 7 de Fe

I brero de "1888.
CASSOLA.

Señor Capitán general de Granada.

Exomo. Sr. ~-Accediendo á lo propuesto p.or V. E. á este
Ministerio, en su comunicación, fecha 22 de Noviembre d/ü afio
próximo pasado, el REY (q. D. g.),' yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á los individuos li·
ceneiados de ese ejército, que comprende la siguiente relación,
que principia con José (jid Gómez, y termina con lillmón
SáncBtez mlai\~¡;¡, el percibo, fUera de filas, de la pensión corres-

.pondiente á la Cruz del Mérito Militar, que poséen, desde la fe·
cha, y por las Delegaciones de Hacienda que á continuación de
caita UnO se manifiesta.

De real orden lo digo á V. E. para su:conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Febrero de 1888. '

CASSOT.A.

Señor Capitán general de l~ Isla de Cuba.l
I,.
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Madrid 7 de Febrero de 1888. CASSOLA

Destinos electos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-j\'1adrid 7 de Fe
brero de 1888.

SUBSECRETARÍA.-SEcmÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este Mi
nisterio, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente uel
Reino,.lta tenido á. bien 110mbrar su ayuda.nte de campo, al co
mandante de Infantería, n, fi?J':me.iseo Flol'it y lFont, al cual
se abonará t~l sueldo y raciones correspondientes para caballo,
con arreglo al real decreto de 19 de Marzo de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 6
de Fellrero de 1888.

CASSOLA

Selior Capitií..n general de las Islas Baleares.

:l\fANUEL CASSOI,A,

Seüor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Aprolmndo 10 propuesto por V. E., en su co
municación, fecha 5 de Enero último, el REY (q. n. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar
])rimer ,jefe de la Caja de recluta de la zona militar de Valen
cia, núm. 42, al teniente coronel del batallón Reserva de dicha
zona, D. Fl'uncisco Gonzáiez dclllo:ro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aüos.--Madrid 'i de Fe
brero de 1888.

CASSOI,A

Excmo. Sr.:-Accediendo á 10 propuesto por V. E. á este Mi
nisterio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien nombrar su ayudante de campo, al co
mandante de Infantería, n. itlannel i1'lIemnayor )' Sánebez,
a~ cual se ahonal'á el sueldo y raciones para caballo correspon
chentes, con arre.g-lo al real decreto de 19 de Marzo ite J885.

De real orden'·lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios. guarde á V. E. muchos aÜos.-Madrid 6
de Febrero de 1888.

CASSOI,A
Selior Capitán general ~e las Islas Baleares.

Sellor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:·-Aprobando lo propuesto por V. E., en su co
mllnicaci(,n, fecha 5 de Enero último, el REY (q. D. g.), "j' en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido {j, bien nombrar
primer jefe de la Caja de recluta de la zona militar de Mondo·
üedo, al. teniente coronel del batallón Reserva, número 67, lIllon
Fernando Lozano Buiz.

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años·-Madrid 'i de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

SUBSECRETARfA.-'SECCIÓN· DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:"':"'Aprq1ando lo propuesto por V. E., en su co
municación, fecha 4 dp Enero último, el REY (q. D. g.), yen su
no~bre la REINA Retnte del Reino, ha tenido á hien nombrar
prImero y s~~undo j e, re~p()ctivamollte, de la Caja de rec~uta
de la zona mIlItar de . a.drld, núm. t, al comandante y capItán
d~l batallón Reservalde dicha zona, D. l\'l('cto Ma)'oral Znl
d1V81' y O, Frunc¡s~oEfOcolUlIl" ¡'lancha.

"pe real orden lo digo á V. E. para s-q conocimiento ~' de:¡:pÁs
i

I

Se!10r CapiUm general de Galicia.

Excmo. Sr.:.....Aprobando lo propuesto por V. R., en sU: co
municación, feeJha 3 de Enero último, el REY (q. D. g.), yen su
lloml)re la REINA R.egente del Reino, ha tenido á bien nomVl'ar
primer,iefe de la Caja de recluta de la zona militar de Albacctt~,

al tenionte coronel del bata1l6n Reserva número 55, D. Sebas
tlán Valvell"de ((Jan'"

De rea\ qrdep.lo éligo á V. ~. para S11 Cr¡llOcj:¡:pjonto y delllfts
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efect<ls.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.--Madrid 7 de Fe-
brero de 1888. .

OASSOLA

Sellar Capitún general de Valencía.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E., en su comu
nicaciónf'echa5 de Enero últirno, el REY (q. n. g.), y en su nom
1re la REINA Regente del Reino, ha tE'nido Ú bien nomhmr se
gundo jefe de la caja de reeluta de la zona militar de 1\1ondofiedo,
al capitán del batallón Reserva) 1l11li. 67, !ll. illannel Lienee
(le la '·'ega.

De real drden lo digo á v. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E muchos a11os.-Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de Galicia.

Gastos diversos

DmECCIóN GENERAL DE ADMmlsTRACIÓN MILITAR

E:&.cmo. Sr.:-En vista de lo manifestado á este Ministerio,
po~ el Director general de Administraci6n Militar, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, h3
tenido á bien disponer, de conformidad con lo que propone, que
las 450 pesetas á que se calcula, ascenderán los gastos de trasla
ción de las oficinas de la Intendencia de ese distrito, á la nueva
casa, arrendada para instalarlas, según lo resuelto en 17 de Sep
tiembre último, se sQfraguen, con aplicación al capítulo 9.°, ar
tículo único del presupuesto «Gastos diversos», l)revia la justifi
ncación delJida, en cuenta documentada reglamentariamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conof'imiento J' demáR
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-:Madrid 6 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Indemniza,ciones
DIRECCIÓN GENERAL DEL OUERPO JURíDICO MILITAR

EXcmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprol)ar, con derecho á]a
indemnización que determinan los articulos 10 y 11 del regla
mento vigente, las comisiones que para aseSorar un Cons~io de
Guerra en Salaraanca y otro en León, confirió V.E. al auxiliar
del Cuerpo Jurídico Militar, n. M.nnuel Jimcno .~l':mco, de
cuyos servicios dió V. E. cuenta á este Ministerio, en escritos de
7y 17 de Diciembre último.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid ti
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la
indemnización que los artículos lO y II del reglamento vigente
determinan, las comisiones 'que para la plaza de Castellón, con
firió V. E. al teniente auditor de segunda clase D ••Joaquín E ..
tremera Sancho, y auxiliar del cue-rpo Jmidico Militar D. 010
!\Ié ZapatcI' Rod,riguez, para que, en concepto de asesores, asís
tieran á un Consejo de Guerra; cada uno de dichos funcionarios,
de cuyos servicios dió V. E. cuenta á este Minist<:lrlo en escritos
de 13 y 24 de Diciembre último.

De real orden 10 digo á V. E. pnl'a su conoeimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mnchos al1ós.-Madrid () de Fe.
brero de 1888.,

OASSOLA
S~Il0r C¡,¡¡¡>itán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REuv
Reaente del Reino, Ila tenido á bien a.probar, con derecho á h
iIlll~lllnízac.iL>ll que los artículos 10 y 11 uel reglamento vigentE
determinan, la comisión que, para asesorar un consejo de gue,
l'ra en Hucha, confirió V. E. al auxiliar del cuor1)0 Juriuicc
Militar, U. "-doIro TI'ólulgn il.guado, del cUJo servicio di(
Y. E. cuenta á este Ministerio en 7 de Diciembre último.

De real ol'den lo digo á V. E. para su cop.ocillliento "j' efecto¡
consiguientes. - Dios guarde á V. E. muchos años.:.....Madrid I

de Febrero de 1888.
0ASSOLA

Sefior Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (r¡. D. g.), "j' en su nombre la REINl
Regente del Reino, 'ha tenicio á bien aprohar, con derecho á ¡.
indemnización que determinan los articulos lO y Ir del regla
mento vigente, la comisión que, 11ara asesorar un consejo el.
Q:uerra en Log-rofio, confirió V. E. al teniente auditor de terco
;a cla:>e, D. GI.egurio Cañete y Oiinte, de cuyo servicio di,
V. E. cuenta á este Ministerio en l.0 de Diciembre próximo pa
sado,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demá
efectás.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid {) de Fe
brero ele 1888,

CASSOLA

Señor Capitún general de Burgos.
, -

EXCIlIO. Sr.:-El RJ<;Y (q. D. g.), yen su nombre la REINl
Regente del Reino, ha tenido á bien aprohar, ~on decho á la in'
demnizaci6n, que 01 artículo 10 del reglamento vigente dGtermi
na, la comisi(m que para asesorar un Consejo de Guerra en Ciu
dart Real, confirió V. E., en 10 de Diciembre último, al auxilia]
del Cuerpo Jurídico Militar, n. UnmiI'o ¡"'¡qué ~le La~tl·a.

De real orrten lo digo á V. E. para SIl conocimiento y demá,
efectos.-Díos guarde á V. E. muohos años.-Madrid 6 de Fe

, brero de 18t!8.
MANUEL OASSOLA

Se110r Capitán general de Castilla la Nueva.

Invalidaci6n de notas

FlIREOCJÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista' de la instancia promovida por el te
niente de Infantería, D. Sdmstián I~ernámiez lJenítez, en
súplica de que se le invalide una nota que tiene consignada en la
n.a subdivisión de su hoja de servicios, en el ailo 188), S. M. el
REY (q. D. g.), ,yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por ese Consejo, ha tenido á bien
acceder á la petición del interosado, llevándose á efecto por me
dio de contranota, según está prevenido.

De real orden lo dígo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V, E. muchos al1os.-Madrid 4
de Febrero de 1888,

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Conséjo Supremo de Guerra y Mapina.

Licencias.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DJ;: ULTRAMAR

ExcmQ. $r.:-Accec1iendo á la instáncia documentada que
V. E. cursó á este Ministerio, en 24 d'~ll[·es anterior, pl'omovid~
por el teniente de Infantería del ejercito de Filipinas, .., JOfie
Gehu<!z 8ooma, S. M. el REY (q. D. g ), y en su nombre la
REINA Regente,del Reino, se ha servidol concederle dos meses
ele prórroga ~\ la licencia que, por enfe1'ln1, disfruta en esta corte,
la cual terminará el 21 del mes actual, d~iendopercibir ~l suel-
do reglamentario. !

, I

I

1
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CASSOLA

Señor Capitún genoral ele Andalucía.

Pagas de tocas

IIfANUEI, CASSOLA

SeI10r CaI,itán general de Castilla la Nueva.

MANUEL CASSOLA

SeflOr Capitán general ele Castilla la Nueva.

CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de la Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), j' en su nombre la REINA

Regente del Reino, de eónf'ormidad con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo ele Guerra y Marina, en acordada de II de Enero
último, se ha servido conceder á 1)." lI.ugela de Garro y 1\.1'
bela!!'l, viuda del brigadier D. Pablo Vegas y López, la per
m:l0t de la pensión que, en tal conc~pto,disfruta del Montepío
~IIh~r,por la del Tesoro, que también le corresponde, en impor
tanCIa de 2.~50 pesetas anuales, que son los 25 céntimos del suel
do regulador: Dicha pensión se ahonará á la interesada, mientras
permanezca viuda, por 'la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas, dOBde el 15 de Diciomhre próximo pasado, con deducciun,
desde el mismo día, de las cantidades que hubiera percibido por .
cuenta de su anterior seJ1alamiento.

D0 realorclon lo digo á V. E. para su conocimiento y demá~

efúctos. -Diofj guarde á V. E. muchos mlos.-Madl'id '1 de Fe
brero de 1888.

Heclutamiellto y reemplazo del Ejército
SU.I3SECRE'rAI=tÍA.-sEcmóN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS,

Excmo. Sr.:-En vista de lo que manifiesta V. E. á este M:i~

nistario, en su comunicación, feoha 10 de Enero último, aCerca de
los recluta$" Froiláll Sáuebez Fallegas y Francisco .'ellpe
IIcl'l"ea'o, que figuran indebidamente en la relación de mozos

Excmo. Sr.:·-En vista de la instancia promovida por Juana
!J>ere~ IJoél'CZ, en solicitud de que se le f¡;wilite certificado de
una real. orden, por la que di.ce se le otorgó abono de atrasos'
de los sueldos que BU difunto esposo, Jacinto Vela, había deven
gado como soldado inutilizado en campaiia, y teniendo en L:uenta
que ni en el expediente de la interesada, ni en los demás ante
cedentes que del causante obran en este Ministerio, aparece se
haya hecho la concesión que se indica, el REY (q. D. g.), yen su
nsmbre la REINA Regente del Reino, ha tenido á hien disponer
se si~nifique ~ V. R, que por la., razones expuestas no puede pro
porclOnarse a la recurrente el documento que solicita, debiendo
atenerse á la pensión que, en concepto de viuda del referido sol
dado, y como únic'o beneficio á que tiene derecho, se le concedió
por real orden de 10 de Diciembre de 1885, de la que oportuna··
mente se le di6 conocirniento, y que quedarán sin curso, cuantas
nuevas instancias promueva solJl'e el particular.

De real orde]llo digo á V. B. para su conocimiento y el de la
interesada, I]ue reside en Soria.-Dios guarde á V. E. muchos
al1os.-Madrid 7 de Fehrero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), 3' en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con~
s~jo Snpremo de Guerra y :i\Iarina, en acordada de 14 de Enero
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D." Josefa Fer
míudez de I ..tullb, ht pensi6n anual de 1.250 pesetas, que le co~

rresponde, corno viuda del capitan de Infanteria de ese ejército,
D. rublo ltíJtz '~olDeUno, según lo determinado en la ley de
16 de Ahril de 1883, la cual le será abonada por las Cajas de esas
islas, desde la enunciada fecha de la ley que le da el derecho, é
ínterin permanezca viuda, pero con deducci6n de la cantidad
líquiila, que hubiere percihido en concepto de las pagas de tocas
que, 1)01' real orden de 2íJ de Noviembre de 1871, le fueron otorga
das, en importanci.a de 1.250 peset.as, pagaderas por las mismas
Cajas.

De la propia orden lo digo;\, V. E. para su conocimiento y d&
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid'7 de
Febrero de 1888.

Señor Capitán genera,I.tle Burgos.

CASSOLA.
Señor e 't· !'al31 an general de 'Valencia. .

Pensiones

DIRECCION GENERAr, DEL CUERPO JURÍDICO I\lILITAR

R Ex.crno. Sr.:-El REY (l]. D. g,), yen su nombre la REINA
~gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con- .

seJo ?upremo de Gnerra y :YIarina, en acordada de 13 del mes
PlrOx.lmo pasado, ha tenido á Ilien conceder á 1)." Benita Gum-
¡al·te " G I . ,n > am uu-te, la penSl<)n anual de 750 pesetas que le co-
s::ponde, como viuda del capitán, retirado, n.Vicente Uuíñez
ab e¡¡¡, con arreglo á la ley de 16 de Ahril de 1883, la cual le será
. onada por la DelegaeilÍn de Hacienda ele la provincia de Valen-

CIa, de'de la " d f' 1t .:" enunCIIi. a ec la de la Jo;y que le da el derecho é ín-
derln permanezca viuda, pero con deducción de la cantidad iiqui-

P
a que, hubiese percihido en concepto de las paO'as de tOC'lS 0ue
01' real arde d 1'" d J l' b" '1 ,'part . ,11 e o e u 10 de 18G3, le fueron otorgadas en im-

ancla de 4;:0 p s t dele la 't e. e as, paga eras por la Tesorería de Rentas
CI ada provincia.

Deja . .
demits ''propIa orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Fehl:er~t~~t~~.Dios guar4e á V. E. muchos afios.-Madrid '1 ele

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia pJ'Omovida por Doñu
bal)el Jlménez Uur:in, en solieítucl de pcmsit'lll, como viuda
rIel teniente del cnerpo de Inválidos; maestro primero de prime
1'd cla~e que fué de lo:,; tallerm.l elel euerpo de lIigenieros, ".'0

rtli~llel Jlmélu~z ;'¡o;:;neh'u, el REY (q. n. g.), y (ln BU noni
hre la REINA Regente del Reine, (1,) eonfol'l11Íclad con lo expues
to por el COllS0jO Supremo de GIWI'I'll y Marina, en acordada de
10 dell1los pr(lxinlO pasado, ha tenido (, llÍon resolver que, la in
teresada s,Ho tiene dcreclio 1\, Jas dos pagas de tneas, impol'tan
t~s .~i'75 pi'setas, duplo do lal' 187 con ::')0 cónt,imos que, como in
valido, r1isíhItaha su esposo al morir, las cuales le serán ahona
das por las oficinas de Aelmini::;traci(ln Militar de esto distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.--·Madrid 7 de Fehre
ro de 1888.

:IIIANUEL CASSOLA

6e1101' Capitán general de Castilla la Nueva.

De r0al orden lo (ligo a. V. E. para su conocimiento y demús
efectos.--Dios guarde <Í, V. E. muchos aIlos.-Madrid '7 de Fe
brero de lf88.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFAN1'ERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de lainstáncia que V. E. curstí :.. est.e
Ministerio, en 19 de Enero último, promovida por el teniente de
la Reserva de Baza, núm. 00, D. I~e{)nidesGODlzitlez t.:arl"c
ro, en ;:¡()licitud de cuatro meses de licencia, por enfermo, para la
Tola de Cuha, y justillcando el interesado la enfermctlad que p;t
!Iece, con el certillcado facultativo que acompaña, S. M. el REY
(q. D. ¡r.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha toni
(lo á lli,'n concederle dicha licencia, con el sueldo regJamelltario,
por el eXlll'esado concepto, á fin de que pueda atender al resta
hleoimiento de su salud.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
corre;.:powHentes.--Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 4
de Fehrero ele 1888.
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sorteables, dd reemplazo de 1887, entregada por la Diputación
Provincial de Cáceres, á la zona del mismo nombre, y resultan
'do (111f'· el pI'lmero se halla sirviendo en cuerpo activo, J el otro
fur' sorkado en el segundo reemplazo de 1885; el REY (q. n. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á 1)ien dis
poner, sean eliminados del reemplazo de 1887, los referidos reclu
tas, Frpilún Sánchez Fanegas y Francisco Felipe Herrero, y que
queden respectivamente en la situación que les c0rresponda, con
forme á lo prevenido en la real orden de 29 de Agosto próximo
pasado, (C. L. número 352),

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento :r dpmús
(,fectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-·Madrid 7 do Fe
hrero de 1888.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Cuba, en 5 de Enero úl.
timo, dijo á éste Ministerio lo que sigue:

~En cumplimiCl1to de lo prevenido, en real ordon fecha 22 d(
Octubre último, disponiendoJa lJaja en este F{jército, por eXce
dente de cupo, del soldado dulián ltllonednno l'tll\ta, tengo e
honor de manifestar á V. E., que con e¡¡te motivo embarcó pa
ra la Península, el 25 de Diciembre último, á bordo del vapo
correo Antom'o López.»

Lo que de real orden traslado á V. R para su couocimient(
y consecuente á su comunicación de 6 de Septicml)l'e prúxim
pa01<tdo.--Dios guarde t{ V. E. muchos aiios.-Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
CASSOLA

Señor Capitán general de Extremadura.
Sello'!' Capitán general de Extremadura.

CASSOLA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á es'
Ministerio; con su comunicación, fecha 14 de Octubre próxirr
pasado, instruido en averiguaeióll de las causas que hall nlOtiv;
do; la inutilidad del soldado del regimiento Infantel'ía de Ottuul,
número 511 .~!lltonio (~ahnwa Soto, el. REY (q. D. g.), yen f

nombre ]a REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disjJOll<
se sübresea y arehive el expediente tie r"feranda, Ulla vez que J

procede exigir responsahilidad á persona ni co¡,poración algun
De real orden lo digo {t V. E. partt su conocimiento JT dem:

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allQs.-Madrid 7 de F
brero de 1888.

Señor Ca,pitftn general de Valencia.

Excmo. Sr,:-En vista del expediente que remitió V. E,
este Minit.erio, con su comunicación fecha 18 de Octubre pró]
mo pasado, instruíe10 en avedguación de las CaUl'laS que halllll
tivado la inutilidad del soldado del regimiento InfanteI'Íft de Si
Quintín, núm. 49, ¡J';;'el"nlsio IIlel'h~o (~:u·o, el REY (g. D. g
yen su nombre la RmNA Regente del Reino, ha tenido {t hi,
(lisponer, se sobresea y achi ve el expediento de referencia, UJ

vez que no pl'Ocedo exigir responsahilidad á persona ni corpor
ción alguna.

Da real orden lo digo á V. R para su cOB.ocimient.o J nem
efectos -Dios guarde á V. E, muchos aI1os.~Madrid 7 ,
Febrero de 1888.

S01101' Capitún general de Cataluña.

Exemo. Sr. :-Ell vista de la instancia Pl'ol11ovida, en f) de F
hrero de 1887, por IHtu'ia il:li!lo~'ist y Simo, vecina de Barcal
na y madre elel recluta del reemplazo ele 1886 por la zona milit
de dicha capital, ltligllCI Bel'n!UlS lUorh¡t, en solicitud de ql
se exima á su citado hijo del servicio activo, en virtud de haI>
servido sin retribuci6n pecuniaria, mÉts de seis años en 01 instit
to de Carahineros; resultando que á este indivirluo, la Comisi<

.provincial de Barcelona, pOI' 110 haberse presentado á pedir 1

inscripción en las listas cId respectivo Ayuntamiento, le puso (
cabeza de lista como comprendido en el articulo 30 de la vigen
ley de reemplazos; considerando, asimismo que cuanelo le corre
pondió al interesado ser incluido en el alistamiento, se encontr
ba en el Colegio de Carabineros jóvenes del Escorial, y que en
de Julio ele 1880, fué filiado en coucep~o de c¡:¡,rabinül'o de infa
ría, en donde sirvi6, en clase de volllntal'io sin premio, se
años y 27 días, que le son de ahono 1)[\,1'a extinguir su compron:
so eIl filas, con l:irrcglu á lo provenirlo 'en el artículo 16 de lite
tuda ley, y e~l analogía con el pál'raf'0'¡2,o, caso '7." del artícu
03 <l~ la misma, el RBY (q. D, g,), Y e~ 1':11 nomhre In. RElNA H

i genIo elel Reino, de conformidad eon Id informado por el Consd

'

1 Supremo de Guerra y Marina, ha teni40 ~ bien disponer (1~e
recluta l\li~ue~ IJes'R1lUS ltlou'b:t, q~~de eximido de servlr.€

1
los ejércitos de Ultramar; abonándoselq el tiempo que ha servIC

voluntal'iarnente sin premio, y que pa~e al batallón Reserva e
(

. CASSOLA

Excrno. Sr.:~El Capitán general de la Isla de Cuba, en 30 de
Diciembre último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

<'Halliendo desertado el soldado JuUo S:iu.el!ez !í<~®r.m!mlez,

el día 21 de Septiembre último, he de merecer de la respetable
autorida.d de V. E., se digne ordenar el ingreso en este ej0rcito,
delreclutasustituído por aquél, del reemplazo de J88ü, Juno
.l'liebdemt A~iu¡naba,número 104, del cupo de Ara,naí> (Na
Tarra), puesto que dicho Julio Sánchez, ha consumado el dflli
f.o dentro del primer mIo de su servicio activo, ~T antes de haber
transcurrido los seis meses de su deserción, conforme previene
d artículo 166 de la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, de 1885.»

Lo que de real orden traslado á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos.-Díos guarde á Vo E. muchos años.-l\fadrid
7 de Pebrero de 1888.

Sellar Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-l~n vista de lo que V. E: manifiGsta á este Mi
nisterio, en su cormmicación fecha II de Enero próximo pasado,
interesando sea destinado al correspondiente batallón, el mozo en
.caja del reemplazo de 1887, y zona militar de Vitoria, Ci¡UOAtlllO
A.oana Gorroebategui, declarado recluta condicional por la
Comisión provincial respectiva, por hallarse eomprendido en el
artículo 69 de la vigente ley de reclutamiento, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del R¡eiuo, ha tenido á bien
disponer ordene V. R, que Cipriano Arana Gorrochategui, sea
dado de baja en su actual situación, y alta en el batallón Depósi
to de la citada zona, en el concepto indicado; y por lo que res
pecta al número del sorteo, se tenga presente lo prevenido en la ¡
real orden circular de 29 de Agosto último (C. L. número 52). i

De real orden lo digo á V. B. par'a su conocimiento y demás i
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ar10s.·-"Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor. Capitán gelleral de las Provincias Vascongadas.

Se110r Capit~l!1 general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr. :-El CapHán general de CatalUña, en 23 de Enero
último, dijo á este Ministerio lo que signe:

«Según me particip:il, el Gobernador militarde Tarrawma, el
recluta del actual reemplazo, perteneciente á dicha .zona, Juan
nartolllcu Gninart, ha sido destinado á Ultramar, como com
pl'endido en el arto 30 de la vigente ley de reemplazos; y hallán·
dose dicho individuo sir viendo, eomo voluntario, en el 2.°esoua
d['6n de la Guardia Civil de la Isla de Cuba, tengo el honol' de
participarlo á V. E. por si se digna ordenar so le varíe el con
cepto eh que sirve, reclamando el certificado que lo acr(l<lite,»

Lo (1UO de l'cal ordon 1;r'aflh1l1o {¡, V, E. pura su cOlloeirnÍ(\I¡1,o
, y flll~quo se indican.--lIios gUH.l'(lf' (1 V. K ll11H:!lns F\ lios, ·.. :Ma

drid 7 de Febrero de 100.



MINISTERIO DE LA GUERRA

CONSEJO DE REDENOIONES
y

ENGANCHES MILITARES

JUNTA CALIFIOAOORA

DE
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RelacIón. de las plazas que han. sido deolaradas desiertas por fa,Ita del aspirantes
con condicIones, en la propuesta correspoxuUe:nte al 3:1 de Enero últlni.ó.

MINISTERIO DE HACIENDA

. .

DESTINOS

Administración de Contribuciones y Rentas de Cádiz..•..•.••.••••••••..•..•...•.....•••..
Id. íd.' íd. de Cuenca ..

Intervención de Hacienda de Valladolid ..
Id. ' íd. de Granada.....•..•••.••••....•..••••••.••....•....••.•..•...•

Tesorería de Hacienda de Ciudad Real. { ,
Intervención de Hacienda de íd.' .. " .....•••. , ' , ......• , .•
Dirección general de Aduanas ..•.•....••...•.•.•••....•.••.•....•. : .•. : •....•.........•.

Id. íd. de Rentas ....••..•........•.• , ....• ' . . . . • •••• . . . • • ••. . .•.....••....•
Administración Subalterna de Rentas Estancadas del Ferrol (Coruña)•••.•••..........•••..

Id. íd. íd. íd. de Amurrio (Maya) ..
Id. íd. íd. íd. de Barcarrota (Badajoz) ..
Id.' íd. íd. íd. de l\Iiajadas (Gáceres) ..
Id: íd. íd. íd. del Escorial (:Madrid) .

Resguardo especial de Rentas de Alicant@ ., .••••• : ....•.....•...••.•....... , •...•....••.
Administración de loterías de l.', núm. 37, Villanueya y Geltrú (Barcelona) ....••..•........

Id. íd. de 2.a, núm. 3, de Bélmez (Córdoba) .
Id. íd. de 2.", núm. 52, de Aran,juez (Madrid) ..
Id. íd. de 2,·, núm. 4, de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca) .•....••
Id. íd. de2.·, núm. 10, de Larcdo (Santander) ...•.......••.•.•..•......

Direecir'm General rte Propiedades.....•.....•.•••.....•••...•...•.•••.•••..••.....•.•.•
Administraciúll de Propiedades é Impuestos de Córdoba.........••.•••....•.•.•••••.•.•••

Id. íd. id. de Orense..... . , ..
Id. íd. íd. de Badajoz.........•..•....••..••••....•..••
Id. íd. íd. deMadrid , .
Id. íd. íd. de Burgos .
Id. íd. íd. de Barcelona •.....•......•.......•.•.....•.
Id. íd. íd. de 1\tladrid ..
Id. id. íd. deValencia , ........•.........•.••
Id. íd. íd. do Córdoba ..
Id. íd. íd. de Alava .
Id. id. íd. de León .•...•..••••.•••••••.•..••••••.....•
lit. íd. íd. de Orense .

Cont!,duríR de Clases Pasiva¡=(.......•.•........••....•..........•.•.••...•......•.•.....
Administraci6n de Contl'ihucionoR y Renta~~ de Caste1l6n.•......•.........•••...........•
Contaduría Geneml de la DC1lfla PfrbIlci:1.....................•...•...........•............
Intervención de Hacienda de Valladolid '" .........•.•....••.••

Id. id. de Valencia.. . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . • . . . . • •• . ••.....•...
A~ministraciónde Contribuciones y Rentas de Alhac0te••.........•......•.....•.........
DIrección General (Ministerio de HaJCienda)•.. " .
Intervenci6n General de la Administración del Estado.••.•...•••...•....•..••••....•.. " .
Tribunal de Cuentas dellteino.. • . . . . • . • . . . • . . • • . . . . . • • . • . .. •.••...•.. . •...••.........
Junta de Clases Pasivas .........••................••.............•......•••..•.••••...•
AdrniniRtración de Propiedades ó Impuestos de Soria .................•.....••.......•....

Id. íd. íd. deBurgos .•.•.•..•..•...•.....•.......•.....
Id. íd. íd. de Gerona .
Id. íd. íd. d,e Sevilla , .
Id., Íd. irl. de Huasca .
Jd. íd . id. de Bal'oelona .
Id. íd. id. de Valladolid oo ..

Id. íd. íd. de l'iavarra ' .
Id. íd. íd. de Jaén.•.........•...••.•••..•..•..........•
Id. íd. íd. de LugO'..•...•.. '" ., ...•.... '" ' ....• '" ...
Id. íd. íd. de Salamanca.........•..•......•..••....••..
Iel. íd.' íd. de Vizcaya .

D' Id. íd. " íd. de Coruña: .
lre~'ción Ge,neral d,e J>ropiedades ..'.••.......•....•.....•.....•.•..•..••.•••...•.......

,Id. Id. de Rentas•.......•...•..••••.•••..•.•.•.•....•.••.••.•••..•...... "••
Administración Bulmltema de Ron tas de Bascala (Coruña) ' : .

Jd. id. íd. de Fermoselle (Zamora) , •. , .
Id. íd. íd. deRibil.(hwia(Orense) .
Id. íd. íd. deColornbres(Ovípdo) ,.
Id. íd. ír!. do Malina (Guadalajara) .
Id. íd. íd. de S. Ildefonso (Segovia) .
Id. iel. '. íd. de Zarza ht Mayo!' (Cácerel:J) .

Al Id. . id. id.. de Saldaña (Palencia) ..
.m.acén efectostirnbrados de Albaeete , "' •....... ' .

Aspit'ante 2.°••.•.•..
Id. 1.° , .
Id. 2.° .

Ordenanza .
Aspirante 3.°.....•..

Id. 2.° .
Id. 1.° ..
Id. 2./>••••••••

lldrninistrador .
Id.
Id.
Id.
Id.

Dépendient.e 1l11m. 37.
Administrador.•..•..

Id.
Id.
Id.
Id. . •.....

llspiranté 1.11
•••••••••

Id. 2.6 •••••••••
Id. 3.· .
Id. 3.°•.••.•...
Id. 1.° .
Id. 1.° ..
tel. 2.° .
Id. 2.° .
Id. 1.0 ..
Id. 1.° .
Id. 1.0••.••••••

Porteró..•••.•.••••••
Id. ., •.........

Aspirante 1.0•.••••.•.
Id. 2.° ..
Id. 1.0 .
Id. 2.° ..
Id. 2."•........
Id. id ........ ;
la. íd ..••.•..•
Id. íd .•.••••..
Id. íd •..•.•.. ,

Ordenanza...•.••..•••
Portero...•.••.•..••.
Aspirante 2.0

..

Id. 1.° ..
Id. 'íd ..••..•..
Id. íd .
Irl. id, ' •. , •
Id. 2.°,.•.......
lr1. id ..
Id. íd ..
Id. id •••....•.
Id. 3.°, .
Id. 2.° ..
Id. íd.: .
Id. },o .
Id. 2.° .

Administrador .•••...
Id.
1(1.
Id.
lo!..
Jd.
Id.
Id.

Mozo ... Q " ~ • ti .. ., ... lO ••• "

Sl:ELDO

1.000
1.250
1.000
1.000

'750
1.000
1.250
1.000
1.500
1.250
1.250
1.000
1.250
1.000
Premio

Id.
Id.
Id.
Id.

I.~O
1.000

750
750

I.2DO
1.250
1.000
UXJO
1.~JO
1.250
1.250
1.000
1.000
1.250
1.000
1.250
1.000
1.000
1.000
1.000,
1.O()o '
1.000
l.OüO
1.000
1.000
1.250
1.250
1·250
1.2fio
1.000
l.OOO
1.000
1.000

750
1.000
1.000
1.250
1.000
1.000
1.250
1.000
l.000
1.2;10
1.000
1.250
1.000

500
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AdminiBtración de Lotería de La, nú.m.50, Barcelona .••.•••••••.••••••••••••••• , •••..•...
Id. íd. de 2.a, núm. 18, de Sagunto (Valencia) , .•••...•..•.....•..••

, Id. íd de 2.", núm. 2, de Sepúlveda (Segovia) .
Intervención de Hacienda de Granada•.•.....••....•••...•....•....•.....••••..•...•.• ; •.
Tesorería de Hacienda de Cuenca. . • • • . . . .. •.....••.•......•••.••...•..•.•.........•....

Id. íd. de Castellón.•.•......•...•.•....•..••.......•.......••.•.•...•..•
Administración de Contribuciones y Rentas de Vizcaya..•....•• , ..•... ~ .......•......•.••
Aduana de J\-Iálaga.....•..••..•..................•. , ......•.••......•.................
Administración de Contrihuciones y Rentas de Palencia.•.•....• ~ •........................

Id. íd. íd. de Lérida.•.•.........••........••.•.......••
Intervención de Hacienda de Alicante ...•........••.••.•...•..•.....•.••.•....•.........
Contabilidad Central de Intervención General de la administración del Estado....•...•..•.•.
Administración de Contribuciones y Rentas de Barcelona•..... , .............•.•..........

MINISTERIO DE FOMENTO
Escuela Elemental de Comercio de Zaragoza.. ' ' ..

Id. íd. íd. de íd. . . • . • • • . • . . . • . • . . • . . . • . . . . . . . . . . . . • • . . . . .. "
Id.. íd. íd. de Alicante.•••.••. , •••.•...•......•.•..•.•.••.....• , ....
Id. íd. íd. de Sevilla...•....•..•....••...•..••.•.............•.••...
Id. íd. íd. de la Coruila..•.•.••...•••.....•....•.......•...•...•....
Id. íd. íd. de Bilbao oo., oo .

Id. íd. íd. de Alicante ..•••.•..•..•••• .,•...•...•......•.....•.••••..
Id. id. íd. de Barcelona...........•.•.•.•....•....•••••••.•.....•...
Id. íd. íd. de la Coruña.....•.••••.•••.....••.....•. ; •.......•...••.
Id. íd. íd. . de J\-lálaga .
Id. íd. de Alicante....•..•....•..•....•.•...•.•.....•..... , .. '" .•......•....
Id. de Artes y Oficios de Villanueva y Geltrú oo •• oo ; oo .' ••

Id. íd. íd...•...••.•..•..............••.....•.......
Id. íd. de Logrono...........•.•...•...•..• ' ...•.•..••••..•••••..•.
Id. íd. de Valladolid..............•..•....•....•.......•..••........
Id,. íd. de Logrorlo .....•...•...•...•....•....•...•....•.......•....
Id. íd. de Valladolid....•...•.....••....•.•....•••.....••...........
Id. íd. de Villanueva y Geltrú , oo ..

Id. íd. íd.........•.................... , .•..••...•..
Id, Elemental de Comercio de Valladolid.. ..•••....•........•.•...... . .••.•.•.....
Id. íd. íd. íd.. .. o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Id. íd. íd. de Bilbao .•...••. , ..........••.•.........•••.........••.
Bellas Artes (Alhambra de Granada) ' .
Junta Superior Facultativa de Minería...•.....•.•..•.•......••..... , . .• . • • . . . . . .. . .

Id. íd. íd.. .•.... ,. " ......••......•..•.......•.....•.... ,.
Escuela Especial de Ingenieros ele Minas .•.•.•.••..•.••.•..•..•..•.••...•...•....••...•
Comisión Geológica d~I.Mapa d~ E"palla : ..
Escuela de Artes y OfiClOS de VJllanuevay Geltru oo .

Id. íd. de Brjar ...•.•.•••..•..........•..•..........•..•....•.•....
Id. íd. íd.. •••.•..••...........••..•...•..•.............•....
Id. íd. íd.. .....•..•...•..•........•...............•.......•.
Id. íd. de Alcoy......•..•....... , .........•.... , , .
Id. íd. íd. . .••....•...•..... , ......•.........•..•....•• , ...•.
Id. de Comercio de Málaga............••.. , ',' •..........•.•.••.............•....•
Id. . íd. de íd. . oo ..

Id. íd. de ín.. . o •••••••••••••••••••••••••••••••••

Id. íd. de Sevilla.....................•..........•...•..................
Id. de Artes y Oficios de Alcoy .
Id. íd. íd .•.•.•........•.......•...•..•...........•.....•.••.

Administrador •.••..
Id.
Id. . ....

Aspirante 1.0.. " .•.•
Id. 3.°........

Portero........••.••
Id.••..........

Escribiente 8."....•..
Aspirante 2.° .••••••.

Id. íd .
Id. íd .
Id. 1.0 , .
Id. :2.°, ..

Bedel .••••..••••.•..
Escribiente....•••...
Bedel ....•.....••...
Escribiente.•..•.....
Bedel ..•..•..•....•.

Id, " .
Mozo de aseo .
Bedel .
Conserje .
Escriblente .••••••...

Id. . ..•...••..
Mozo ae aseó ........

Id. . .••.•..
Id. . .......
Id. ••......

Eseribiente•.. , .
BedeL ......•••.••.. "
Escrihiente...••......
Conserje .

Id. • .........•..
Escribieute ••.....•..•
Conser:je......•.•••••.
Portel'o ••...••.•.....
Escribiente 2.° ...••..•

Id. 3.° ..••••.•
Id. 3.' .

POI'tero ..•.. ' . ; ...••..
Escribiente.:....•..•..
Mozo de asco .

Id. . ..•...•.
Escribi(wte •.•••••••..
Conserje....•....•..•.
Mozo de aseo.••..•..•.
Conserje...••.......••
Bedel. ....•..•..•.•••.
~lozo de aseo .•..•.••.
Bailo! ..•....•••.•.•••
Escribiente •.........
Mozo de aseo .....•.•.

Premio
Id.
Id.

1.2W
, 750

750
1.000

'750
1.000
1.000
1.000
1.230
1.000

1.000
1.250
1.000
1.250
1:000
1.000

750
1.2::"'1Ü
1.250
1.250
1.250
1.000
1.000
1.DOO
1.000
1.250
1.000
1.250
1.250
1.250
1.250
1.2;')0
1.000
1.250
1.000
1.000

'1.250
1.250
1.000
1.000
1.2I"uO
1.250
1.000
1.250
1.000

750
1.000
] .250
1.000

1.500
1.375
1.250
1.250,

500
500
365

Escribiente ......•.•.
Id. l.0........

Escribiente .......••.
Id. • •........

Auxiliar temporero•..
, Id. ,.,

Auxiliar .

MINISTERIO DE LA GOBERNACI()N ,
Aspirante 1.° escrilJiente de la clase de terceros del mismo ....••......••...... ' '" .. , , 1.250

MINISTERIO DE UL'l'RAMAR
Aspírante 2.° escribiente de la de terceros del misllío ' .. . . .. 1.000

Id. 1.° íd de la de segundo de íd , .....••.......•.....................'................... 1.250

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA
Ayuntamiento de Madrid (Consumos) , .....•

Id íd. Casa de Socorro del Distrito del Hospicio,....•......•..•.......
Ayuntamiento de Madrid (Consumos) , .

Id. íd.. ........................•.........................
Diputación Provincial de Segovia (Secretaria) , ,

Id. íd. . .
Ayuntamiento de Alhambra (Ciudad Real) ......•.............•.......•............. ' .

CAPI'l'ANiA GENERAL DE CATALUÑA
Obras públicas de Gerona .•..................••.•............... , ....•.................
,Id. . •...•.....•... , .•.................................•..........

CAPI'l'ANÍA GENERAL DE ANDALUoiA
Ayuntamiento de S(~villa (Alcantarilht n.e los Humeros).•.....••....•.•..••.•...........••

Id. (Pl'imera (~01npañía).•......•.•..• , ••.••••..•••••.•..... '•••••..
-l.dd.. lf

d
d••• ••••• , •••••••••••• '. •• •• •• • • • •• • •• •••• •• ••

~ ,lO ~ lO " " .

Peón caminero•.••...
Id.

Guardit ..•.... ;" .•..
Guardia municipal .. ,

Id. . .•
Id.

730
730

182'50
821'25
821'25
821'25
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CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA
Comisión Provincial de Alicante .......•••••.•...••.......•..........•....•••.••..•.•.•
Ayuntamiento de la Gineta (Albacete) .•• , •.•. , •.•••• ~ ••.•.•••.•..•..•••....••.. ~ .••...
Obras Públicas de Castellón ••••• ••·•••·•····•····

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS
Obras Públicas de Logroño (Oficina) ...••••..••.••..••.•••........•...•••..• · ···

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA
Ayuntamiento de Almuñécar.••.•...................•• , ...•.••••••.. " •..•............•

Id. . .............•. , ..••.•..•...•...••...•..•••••.......••....
Id. . ..••.•...••••••• " .•••.. , .•..•••.. " ...•...•••..•....•....

Peón caminero ...•.•.
Alguacil. ~ ••.••..•••.
Pe6n camIllero••••.•.

Jl.lozo .•.•••..••.•••••

Guardia municipaL .•
Id. .,.

Sereno.......••..•• '

1'75
304
730

1"75
1'75
1'62

Vigilante .••.••.••• ~.

Id. . ....•......
Id. . .•.••...••.

. -Id. • ••.•...•••.
Portero ..••..•.•.••.
Oficial 8.°...•.......

Agente de 2.a .
Id. • ....•..
Id. . •......
Id. • .
Id. • .•.•.•.
Id. • .••.••.
Id. • ..••.•.
Id. .. ......
Id. ••.••••.
Id. • .••••••

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA í E 'b' '1'. scrI lente aUXl lar
Junta carcelaria del partido de Sarria (Lugo). Secretaría..••••.••..•............•... ·.· .. ) de los trabajos de este

( ramo ...•..•....•.••.
CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Ayuntamiento COllstittlciona1. de Valladolid (Consumos) .• ' .•. '•..••.•••.•• , .•....• , ......•
Id. íd. • .•.••.••.•••••.•.•••.......•..•..
Id. íd. .., .... •••...••••.•..•........•.
Id. íd. . ..•.•..•.•. , ..•.• ' •.....•...... , •

Hospital provincial de 'roro (Zamora).....•..••..•.•.........••••.•.....•..•.•.•.•....••
Diputación Provinciarde Oviedo (Secretaría) •••. " ..... '" .•.•..•.....• , ..•...........•

CAPITANÍA GENERAL DE VASCONGADAS,
Instituto (le Bilbao .•.........•...........•.........•.•..•...•.•.....• ,................ Jardinero .• " .•.•••••
Ayuntamiento de Durango.. • . .• .....•..••••.••..•.•..•.......•...........•.•••......• Sepulturero..• ' •...•.

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD
Ramo de vigilancia de J\fadríd.•......................•..................•..•........ , •.

Id, de íd. •..•.•...........•.....••..•...•...........••....•........
Id. de íd. . .•••... , ....•.........•......•......•..........•........ ,
Id. de íd. . , ....•...••.........•.....•..••....•........
Id. de íd. . ..•..•... , ..•...•....•••.•...........•.•..•.••..•.... ' .••
Id. de íd. • .••..•....... ' ••.................•...••..................
Id. dd íd. . ............••••.•......•.....•....•.... , ...•....•.......
Id. de íd. . .......•....•...•... , .••.•.........•..•.•.•..•.•..•.•.••.
Id. de Ceuta ..•..•............•.....•.•......•.........•..............•
Id. de Canarias, .'.•....•..••.••.•.••....•.•.••......••..••••.••.•...•....

547'50

821'25
821'231
821'25
8"21'25
456

l.f¡oo

420
200

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
LCJO()
1.000

'750
750

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS
De Salamanca Ro Barca de Alba... . • . . . . • . . . • . . • . .. ••...........•....•......' , .
Almería (Purchena) ......•.•.••.••.....•.•.......••.........•.•.......•......•........
Barr,elona (principal) .
~~~l~a i~: .
Idem Id.: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : .. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : . : :
Sevilla Id. . , , . '" ..........• ' , ............••...•.......
Vv~lladolid Id. . ...........•..•••....•....•••..•.•.••......•...•.•..••.....••....

1zcaya Id. • •....••....•...•.•.•..••....•.........•.•......•.....•.•.....••..
±i~va (Ojaeta) ..........••....•.•.•..•••••...•..... , ........•...........•........•...
B dll;nte.-De Callosa de Ensarriá á Granja de Rocamora...•........•....•... · ...•......
Ba aloz.-De Herrera del Duque á Valdecaballeros o ..

Idurgos (Villasana de Mena) : .
C em.-De Río de Losa á Berberana..•...••...•......•........•.••.•.••....•....•....•.
Igruña (Oleiros) ............•.••.•...•..•••......... ~ ..•........••.•..........••......
G ed:.¡pe Ferro! á Cedeira......•.. , ...•••.... '" '" ., ...........•.... '" .. , .•.
Id~~a(T~~id (Cnbillo de la: Sierra) ......••..•........ , , .............•.••....•.......
H 1 )..........•.•••.•.......•.••••.....•••...•................................
L?e.Ja ~rriguero¡:).....•.•......••••.•.••.....•.........••..........••..•..•••.......
Ler1 a ( orJas) .................•.......... o,, o •••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••

Idogro(~ (Grafión).........••..•...........•...•......• o ••••••••••••••••• .- •••••••••••••

L:~ (R~h~d?1ana) .
M d 'd a)· •••••••..••..•.•••..•.•••••••••••••••••••.•••••••..•••.•.••••••••••••••

Na 1'1 (Valdemoro).............•....................•...•........•....•..............
avarra D U b' 1 . A ., .

ldem.-D;íd~rn r
á
L10e~aar1·arron1z •...•.•.....•..••.......•....................•.....•...

O (]\ o'" •••••••••••••••• , ••••••• , ••• ••••• •• ••••••••••••••• • ••••••

Icf:~se(Ri~~ozaunreada)•.•...•.. ~ ..••.....•.. :, ......•.......•..........•.....•.•...•....•
Sal )•..................••.....•.•.•.•....••••.•.....•.•..•..•.....•.••.•.
San~~d~~a(~eincedade Abajo) .....•....•..•••....................•..•.....•.•.•.... .- ..
Idem (L' d) ba) ....•.•••.••...•..••...••..... , .•...•.••.....•...•.....•••..•.: .....•
Idem._D~Ra~""""""""""""""""""'" ........••.....• ' ......••.....
Tarr D ales á Arredondo '.' .••'••.••••.••.••.••••.•.•..•........••...••.
Valeag!>na'-

D
e Reus á ]\'[ontroig.••.•...••..•..••••••••....•..•...•:••••••••..••.•.••••

nCla._ e Torres 'forres a' Alg rValladl'dV'll' . a .
I¡Jem o D(V~lla(ltefrades)..•••.•.••.....•.•.•.• : .'= .- e 1 an'aguna á Villasper , ..

Madrid 31 de Enero de 1888.":El Brigadier Subsecretario, MIGUEL COR~;A.•

•

A~pirant.e l.0. , '
Administrador•...••.
Aspirante l." .

Id. . .....••
Id. 2.° .
Id. •....••.
lel. • ...••..
Id. • .....•.
Id. •.••....

Cartería •............
Peatón ...........•..

Id '
Cartería .•..•..•..•..
Peatón ..•......•....
Cartería ..
Peatón ........•..
Cartería ....• o •••••• ,

Id. . ......••. , ..
Id ..
Id. . .
Id. . ..•.......•.
Id. . .........•..
Id. . ..
Id. . ........••..

Peatón .........•..•.
Id. . .....•....•••

Cartería- ....•...•....
Id. ••....... : .•.
Id. • ..
Id. • •. , ....•..•.
Id. . ..•.•.•..••.

Peatón ....•...•••...
Id. . .
Id .

Cartería. ; ••.•..•••..
Peatón ...........•••

1.250
1.000
1.~.)50

l.t"'oO
l.000
1.000
l.000
1.000
1.000

125
250 '
600
150
665
3.')()
62."i
100
150
200
250
300
450 .
2001
500 1

18'7'50 j.'

650 11
150 I¡

150 1I
150 I
100 ,
250 ¡¡
400 li
650 lE
300\

~~ 1I
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rresIlondiente, á extinguir el tiempo que le falta de su total
compromiso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Cuba, en 30 de
IHciembre último, diJo á este Ministerio lo que sigue:

«El individuo á quien se refiere la real orden de 14 de Qctu
lm~ último, perteneciente á este ejército, Suntiago !t.l'és lHi
I'andll, y á quien se le declara excedente de cupo, sirve en la
nuardia Civil, Comandancia de esta Plaza, y según comunica
ci("n del jefe de él1a, se ha concedido al expresado individuo el
l'eeng'anche por cuatro años, con opción á premio, el cual será
o)\ortunamente consultado.-Tengo el honor de ponerlo en el
sup"rior conocimiento de V. E., conseeuente á lo prevenido en
dieha disposición sol)erana.~

Lo que de real orden traslado á V. E: para su conocimiento,
y consecuente á su comunicación, fecha 5 de Octubre próximo
pasado.-Dios guarde V. E. muchos años.-Madrid '1 de Febrero
dE' 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á este
Ministerio, con su comunicación, fecha 19 de Octubre próximo
pasado, instruido en averiguación de las causas que han moti
vado la inutilidad del soldado del regimieuto de Infanteria de
flan Quintín, número 49, Je·fiié Bhdalled lJebe, el REY (que
Dios guarde), y en su llomln'e la REINA Regento del Reino, ha
ieuido á bien disponer, se sobresea y archive el expediente de re
ferencia, una vez que no procede exigir responsabilidad á pel'
'Ona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eieetos -Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 7 'de Fe
hrero de 1888.

CASSOLA

Serlor Oapitán general de Oata1urla.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á este
Ministerio, con su comunicaeión fecha 27 de Febrero próximo
llasado, instruido en averiguación de las causas que han motiva
do la inutilidad del soldado destinado á los ejércitos de Ultra
mar, José .lIUI'~u!o Quijlmo, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Iwgente del Reino, ha tenido á bien disponer, se sobre
sea y archive el expediente, una vez que no procede exigir 1'es
ponsabílidarl á persona ni corporación alguna .

. De real orden lo digo :1, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. B. muchos al1os--.Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

CAS:>OLA

Sefior OapiUm general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Minist(,rio, con su comunicación fecha 17 de Octuhre pr'6xi
~10 pasado, instruido en averiguación de las caUsas que han mo
tI.vado la. inutilidad del soldado, sentenciado á servir en los ejér
(atos de Ultl'arnar, o.I/n:Ul Súndlcz Mllttl'(liltez, el REY (q. D. g,),
y. en su nombre la, REINA. Regente del Reino, ha tenido á bien
(lIsporler se sobresea;y archive el expediente de referencia, una
v:~ ti \le no procede exigir responsabilidad á persona TÚ corpora
ClOn alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA.

Señor Oapitán general de Granada.

Retiros

DIRECCIÓN QENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del guardia primero de la Comandancia
de Guardia Oivil de Valladolid, Valentín Benito l:totlsenal,
como comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en
su consecuencia, disponer que el indicado individuo sea haja en
el Ouerpo, por fin del cor.riente mes, expidiéndole dicho retiro
con el haber provisional (le 22 pesetas 50 céntimos mensuales,
que le coresponden por sus años de servicio, abonables por la
Delegación de Hacienda de Vizcaya, puesto que desea fijar su
residencia en la capital de dicha provincia, é ínterin informa 'el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que
le corresponda, á cUJo efecto se le remitirá la propuesta docu
mentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y eÍectos
consiguienttls. -, Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de las Provincias Vascongadas.'

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo Sl'.;-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por elOon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en aC(j)rdada de 1'1 de Agosto
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Ibanlio
iQJvnrez ill'giieUes, al expedirle el retiro para Luarca (Ovie
do), por real orden de 27 de Junio próx:imo pasado, concedién
dole el grado de comandante y los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad
el aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene darec,ho, como
comprendido en la real orden de 28 de Septiembre de 1858 y ley
de 9 de Enero de 1887; debiendo satisfaeérsele la expresada can
tidad por las Cajas de las Islas Filipinas, pudiendo continuar re
sidiendo en la Península, pa.ra lo cual le autoriza otra soberana
resolución de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 4: de Fe
brero de 1888.

C./l.SSOI,A

SeJior Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:--El I-tEY (q. D. g.), J' en su nombl'e la REI~A

I{egente del Reillo, confornl~mdoseconlo informado por el Canso·
jo Supremo de Guerra y Marina, en ffcordada de 15 de Septiembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definiti va, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán graduado, teniente de Infante
ría, 1). J\o!iJé Sel'¡oano C5nznno, al expellirle el retiro para Mé
rida, por real orden de 14 de Julio próximo pasado, concedién
dole el grado de comandante, y los 78 céntimos del sueldo de su

, empleo, tÍ sean 292 pesetas 50 céntimos mensuales, incluso en esta
ca,ntidad el auuwnto de peso fuerte por e~eudo, como comprendi
do en la real orden de 28 do Septiembre (1l' 1858, Yley trallfdtoria
de n de Enero de 1887; debiendo satisfacérsele la expresada 0(\11

tidad, por las cajas de la Isla de Ouba, pudiendo, no obstante, con
tinuar residiendo en la Península, para 10 cual le autoriza otra
soberana resolllci<'m de 1) de Noviembre de 1859.

De real orden 10 digo á V. E. para su. conocimiento y efectoa
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consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4de
Febrero de 1888.

CASSOLA
Sel10r Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.) Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el Con- .
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4 de Agosto
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al comandante graduado capitán de In
fantería, n. IIla..l:mo I~ezana ,,-..tiaga, al expedirle el retiro
para esta corte, por real orden de 11 de Febrero próximo pasado,
concediéndole el grado de teniente coronel y los 00 céntimos del
sueldo de comandante, 6 sean 720 pesetas mensua,les, incluso en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, como com
prendido en la real orden de 28 de Septiembre de 1858 y ley de
retiros de 9 de Enero de 1887, cuya cantidad habrá de satisfacér
sele por las cajas de la Isla de Cuba, pudiendo, no obstante, con
tinuar residiendo en la Península para lo cual le aut{)l'iza otra
soberana resoluci6n de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientBs.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de II de Agosto
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al comandante g'raduado, ca
pitán de Infantería, D. iUanuel "ózquez Ual·..dro, al expe
dirle el retiro para la Corulla, por real orden de 11 de Junio últi
mo, concediéndole el grado de teniente coronel y los 90 cúntimos
(lel sueldo do comandante, (\ sean 360 peset!ts mensuales, que le
corresponden, como comlll'ímdido en la ley transitoria de retiros,
de 9 de Enero de 1887.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.:-Dios guarde á V. E. muchos años .-Madrid 4 de
FelJrero de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
. Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con

sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de
Agosto (rltimo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se llizo al comandante graduado, ca- ,
pitán de Infantería, D. llntonio Soto' F'eI'námlez, al expedir-
le el retiro para Betanzos (CorUña), por real orden de ':t7 de·
Mayo próximo pasado, concediéndole el grado de teniente coro
nel, y los 90 céntimos del sueldo de co:n:landanto, 6 sean 360 pe
setas mensuales, que le corresponden, como comprendido en la
ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1881.

. De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.--Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrig 4
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Seilor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sl'.:-El REY (r¡. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, confol'mándose con lo expuesto llar 01 Con·
sejo SU'Rremo M Guerra y Ma,rina, en acordada de 23 de Agosto
último, 'ha tenido iJ, bien confil'mar, en definitiva, el señalamien·
'1,0 provisional que se 'hizo al teniente de Infantería, D. Evnrts
to Moliné 1Ilnns, al expedirle el retiro paraBarcelona, por real

orden de 21 de Junio pr6ximo pasado, concediéndole el grado de
capitán y los 72 céntimos del sueldo de este empleo, ó sean 180
pesetas mensuales que le corresponden, como comprendido en la
loy de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de
Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY 1q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el.Con
sejo Supremo rle Guerra y Marina, en su acordada de 4 de Agos
to último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al comandctnte graduado, capitán
de Infantería, o. lItiguel nal'l'OSO I~almu, al.expedirle el
retiro para Sevilla, por real orden de 13 de Junio próximo pa:"i:l'
do, concediéndole el grado de teniente coronel y los 00 céntimo,;
del sueldo de comandante, ó sean 360 pesetas mensuales que le
corresponden, como comprendido en la ley de retiros de 9 de Ene
ro de 188'1.

De real order110 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de
Fébrero de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán general de Andalucía.

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAl, CUERPO DE ALABARDEROS

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformúndose con el pal'ecor del Consejo
Supremo de Guerra y Marina, ha tenido ú bien confirmar, en do
finitiva, el señalamiento provisional de sueMo de retiro que so
hizo, por real orden de 23 de Julio último, al capitán graduado,
teniente de gjército, guardia que fué e1el Real Cuerpo de Alabar
deros, D. Ul'bnno GOSlAlvo nadel'a, asignánilole los 60 c6nti
mas del sueldo de dicho empleo, ó sean 112 pesetas 50 róntimoil
mensuales, que le corresponden, por hallarse comprendido en el
caso L°, ventaja tercera del arto 1.0 y en el 3.° de la ley de U
de Enero del a110 próximo pasado, clel>íendo satisfacérsele la ex
presada cantidad por la Delegación de Hacienda de esa provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demús
efectos.-Díos guarde á Y E. muchos años.-Madrid 7 de Fe
brero de 1888.

CAssoLA

Señor Capit(m general de Valencia.

Supernumerarios

DIRECCIÓN QcENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente del regimiento Infanteria de Mindanao, n. FI'3ueisco
Matbeu y Uipoll, en súplica de que se le conceda el pase á si
tuaci(¡n de supernumerado sin sueldo, por nn año, con residencia
en Palma ele Mallorca (Baleares), el REY (q. D. g.), yen sn nomo
hre la RmNA. Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición elel interesado, por hallarse den'tro de las prescl'ipcione.'l
prevenielas en el artículo 8.° dol roal c1eCI'cto de () de Abril de 1885.

De real arden lo digo á V. E par~t su conocimiento y efectos
correspolldientes.-Di,os guarde á V. E. mnchós allos.-Madrirl
4 de Febrel'O de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las:..Islas Baleares.
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GIRCUL"ARES Y-DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

l~xcmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer, que el alferez, super
numerario del re"'imiento de Almansa, D. Fernando .il.lto
lagulrre Garritlo, sea destinado al primer regimiento Divi
sionario de Artillería, debiendo ser baja en el Cuerpo de que
procede, en la revista del més de ,Marzo próximo venidero. .

Lo que t@:pgo el honor de mamfestar á V. E. para su conoCI
miento y efectos, y como contestación á su atento escrito, fecha
4 del adual.--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de
Febrero de 1888.

GÁMIR

Excmo. Sr. Director general de Artillería.

345

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILI'l'A.R

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Don
Ramón Gareía Blanco, padre del alférez alumnó D. Gon
zalo Ga.'cía Osorlo, en que pedía para éste otro mes de licen
cia por enfermo, para Lugo, punto donde actualmente reside,
una vez que el certificado de reconocimiento facultativo, expre
sa serle necesario dicho permiso, para completar su curación,
en uso de las facultades que me están conferidas, por real orden
de 10 de Octubre de 1885, concedo lo solicitado, debiendo con-

o tarse el nuevo plazo desde el día 29 de Enero último, en cUJa
fecha terminó el primer mes de licencia que le fué concedido.

Lo que comunico á V. E. para su noticia, la del interesado y
demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8
de Febrero de 1888.

DESPUJOL

Sellar Director de la Academia de Artillería.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA. DEL DEPÓSITO DE LA. GUERRA.
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SECClüN DE ANUNCIOS

OBRAS EN n~NTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA TÁCTICA DE CABALLERÍA
Pesetas

2

'75
1'25
2
2'50
»50

20

2ó
6
6
2
4
{)

5
5

2'50
2'W
2'50
2'50
2
3
2'50

1

»25

1

»50
)50
»50
2
)}50

1

1

1
»50

»50

» 50
»'/0
1
»50

1
» 50
1'50

1
1'50
1
»50

5
»'15
»15
4
»25
1
»50
1

»15
tí

12'50
10

6

10
7'50
4'50
5
6
'1'50
2'50

Hallandol'le cel'cano el d:la en que deben tener Ingreso (ID

el Ejél'clto 10B nue'Vos re()lutas, sel'in conveniente que los je
fes de los Ouel'pos se ah-vieran manifestl.\l' al Depósito de la
Guerra el nnmero de ejemplares do los reglamentos ta,cticos
que podrán neoesital', para en su vista calculal' la tirada.
que deba lt:a.cers«l ~ evitar ~ue (Q1tell u.n neceSf/I,l'lalll ohr~••

Memoria de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos I al IV'y VI, cada uno.•...•.•••.•••••

Idem tomos V y VII, cada uno .
Idem íd. VIII. , -
Idem íd. IX.• ' .
Idem íd. X .
Idem íd. XI Y XII.•...••••.••.•.••••••..•••...•.•.•••
Libreta del Habilitado...•..••••.••••••••••.•.....••.•
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879.•.•• , ••••• , .••.••••••
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutiUdad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio miliiar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879•......•....•

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878. ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por .real or-
den de 10 de Marzo de 1866 .

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .•
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero del878 ~ .
Idero de las músicas y. charangas, aprobado por real or

den de 7 de Agosto de 18'75........•.•••..••..•.•••.•
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de-Ultramar, aprobado por real orden de
1.0 de Marzo de 1867 .

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 18'79....•..••••.••

Idem para la redacción de las hojas de servicio ..•••.•.•
Idem para el régimen de las bibhotecas•••••••.•...••••
Idem para.e! servicio de campaña.... .. : ..
ldem prOVISIOnal de r~)monta •....••...•••....••.. " ••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc .••..••.••..••....•••..•....•....•••.••.••

Idem para el reemplazo y reserva del ejército.•..••.••••
Idem de hospitales militares .••....•..•.....•..••.•..•
Idem para e personal del material de ingenieros ....•..
Idem de indemnizaciones por servicios especiales ó. comi-

siones extraordinarias .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1804 y 3 de Agosto de 1866....••.•....•••.•.•••..
Idem de los tribunales de ~uerra ..
Idem de enjuiciamiento mllitar ...••.••..••••••.•••..•
Revista MIlitar Española, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da Jno ..............................•....•........
Estados de estadística criminal militar .••••.•......••••
Estados )Jara cuentas de Habilitado, UllO..••.••..•.••.•
InstrUCCIón para traba.i,?s de campo .•....•..•••.••.....
Idem para la preservaCIón del cólera ...••••••••.••.•••
Código penal militar. :.... ••...•••.•.••.••••..•••..•
CartiP.a: de un~f?rmidad del c~erpo de E. ;M. del ejército.
La HIgIene mlhtar en FranCIa y Alemama..•..•...••••
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos I y II.••••.••.•.••••
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría..•..•
Guerras irrtlgulares, por J. I. Chacón (dos tomos) ...•••
Compendio teórico-práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. Federico Magallanes.

Se sirven los pedidos de provinoias, dirigiéndose de ofioio Óen oarta par
ticular al Exomo. Sr. Brig-adier de E. M" jefe de este ests.bleoimiento, sÍXI
~ho rocl\.l'go ql¡O los gaotos que ooasiol1e el onVÍo.

Instrucción del recluta á pie y á caballo.•.•••.•••••••••
Idem de la sección y escuadrón••••••.••••.•.••••..••••
Idem de regimiento ,
Bases de la instrucci6n .

3
2
2
3
2
3
1'50
3
2
2
3
2

. ....
11~ Corresponden á loa t.OUlQB II, II!t IV, V YVI de la Historia do la (lllerra

<le' la lndependencia que publica el IlJXClnO. !'JI.'. Hauel'a] P. José q(roo~~ de
<hrt"l;~\e; ló~ ¡jle4iq<w se 8\r,,011 en e~t<\l J)epó.slto. " . .

Mapa mural de España y Portugal, escala, 500~000 ••••• 12'50

Idem de Italia•••••• , .•..••••••••• 'l . 1 5 )
Idem de Francia.: . •. . • • . • . . • •• . . • . Escala, 1 000 000 150 ~
Idem de la Turqma europea..• , • •• • • •.

Idem de la íd. asiática, escala, 1 000 . .. .. • 3
1.850.

Idem de Egipto, escala, _1__ 1
. 500.000

1
Idem de Burgos, escala, 200.000 ••.•••••.•••••••....•• 7'50

1
Idem de España y Portugal, escala, 1.500.000 1881..... 2

Idem de íd., íd., íd., encartonado..••.•..•..••• , . . . . . . . . 2'25
Idem de las provincias Vascongadas y

Navarra•.••.....••••.••.•.•••....
Idem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela .
Idem íd'4 de Cataluña .
Idem íd., de Andalucía...••..••.•...•
Idem íd., de íd., en tela.............. 1
Idem íd., de Granada................. Escala, 500.000
Idem íd., de íd., en tela .
Idem íd., de Extremadura•..•.•.••.••
Idem íd., de Valencia .
Idem íd., de Burgos ..
lclem íd., de Aragón ..
Idem íd., de Castilla la Vieja•••..••..
Idem íd., de Galicia••••..•.•.•••.•... '

}'
Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) --- .... .. . • • • . • 3

200.000
Plano de Bure-0s ... '" •... , ••... , ... "
ldem de Badaloz.••.•••......•.......
Idem de Zaragoza.. , .. , .... , .. • • . .. .. 1
Idem de Huesca.•.•••••..••. , .. , .•.•.. ¡Escala, 5 000
Idem de Pamplona " ., , .
Idem de Málaga .
Idem de Vitoria , ...•••.....• , .

.. ' . d 1 l d 1Carta ItlIlerarla e a ls a e Luzón, escala, 500.000 •..•

Atlas de la guerra de Africa ..
Idem de la de la Indepencia, La entrega] .
Idem íd., 2.a íd : .
ldem íd., 3.a íd ,............... (1)
Idem íd., 4.a íd .
Idem íd., 5.a íd •.••••••••••.•.••••.•••
Itinerario de Burgos, en un tomo ....•.••••.••.••..•..•
Idem de las provincias Vascongadas, en íd .•••.•.•...••
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